
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO GARCÍA RODRIGUEZ. 

DEMANDADOS: JORGE MARIO RODRGUEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00139-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte actora, téngase como dirección 

electrónica, y para efectos de notificación del demandado la 

siguiente: jorge.rodriguez8988@correo.policia.gov.co  

 

En esta instancia en procedente recordarle al profesional del 

derecho que debe agotar nuevamente la notificación del 

mandamiento de pago al ejecutado en la dirección referida 

líneas atrás anteriormente, teniendo en cuenta, que la 

presentada con anterioridad no se tuvo en cuenta, tal como se 

indicó en providencia del 05 de agosto de 2022. 

 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por Estado de este proveído, 

proceda a notificar en debida forma al demandado, en la forma 

establecida en la ley procesal, so pena de dar aplicabilidad 

al artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, 

decretar la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

y las demás consecuencias que dicho dispositivo consagra 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

SECRETARIA 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

mailto:jorge.rodriguez8988@correo.policia.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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